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léc:trica de Cataluña, S. A.'", con domicilio en Barcelona, Archs,
número 10, en solicitud de autorización para la instaiación y de
claración de utilidad pública, a 108 efectos de la imposición de
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac~

terÍsticas técnicas princlpales son las siguientes:

Numero del expediente: Sección 3." LDlce-19,3H3170.
Origen de la línea: E. T. en calle Juan eahue-Santa Eula-

lia.
Final de la misma: Número 340, calle Aprestadora.
Término municipal a que afecta: Hospitalet de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 6B6 metros de tendido subternlneo.
Conduct.or: Cobre, 3 por 50milimetros cuadrados de sección.
Materiai de apoyos: Subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto ln5/HJ67, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de; 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la Hneasolicitada y declarar la
utilidad pública,de la misma, a los efectos de la imposicUm de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y lirnita~

ciones que establece -eL Reglamento de la Ley 10!1966,aproba
do por Decreto 2619/1966.

Barceiona, 11 de enero de 1974.-El Delegado provincial.
Francisco Brosa Paláu.-l,286 C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y decla,ra la utllíd-ad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de "Hidroeléc
tríca de Cataluña, S. A,,,. con domicilio ,en Barcelona, Archs.
número 10, en solicitud de autorización para la insLalación y
declaración de utilidad pública,· a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso, de la instalación elóctrica cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las siguientes;

Nümero del expediente: Sección 3. a LD/ce-16,717/72.
Origen de la línea: Cable existente en la avenida Nuestra

Senara de Montserrat. esquina avenida de las Flon~s,

Final de la misma: Línea aérea existente en avellida. NLies-
tra Señora de Mont~orrat. esquina c3-11e Las Ple.nas.

Termino municipal a que afecta: San Juan Des:qi.
Tensión de servicio: 25 KV,
Longítud en kilómetros: 0,090
Conductor: Aluminio, 240 ni.iHmetros cuadrados de sección,
Estación transfolmadora:Uno de 630 KVA., 2S.!O,38-0,22 KV,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2817 y 2619/19<)6, de 20 de octubre; Lüy 10/j966,
de lB de marzo; Decreto 1'175/1967, de 22 de julio; ,Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha reStwlto;

Autorizar la instalación de la línea solicitada y det'larar
la utilidad pública, de la misma. a los efectos dela imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley lo/19ü6, aproba
do por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 14 de enero de 1974.'-EI Delegado provincial,
Francisco Brasa Paláu,-l,288-C,

RESOLUCION d€ la Delegación Provincial de Bar
celona por la. que se autoríza y declara la utilidad
pú.blica en concreto de la instalación electriw que
se cita,

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ",Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A ... , con domicilio en Barcelona, Archs,
numcm 10, en solicitud de autorIzación para la instalación y de~

cJaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso, de la inStalación eléctrica cuya" carac
terísticas técnicas principales son las siguiei1tes:

Numero del expediente: Sección 3.8 LD/ce·16,717/72
Final de la misma: E. T. número 1.818 (en proyecto), calle

Las Planas] ,-
Término municipal a que afecta: San Juan DespL
Tensión de servicio; 25 KV,
Longitud en kilómetros: 0,010
Conductor; Cobre, 25 milímetl'oscuadrados de sección,
Estación transformadora: Uno de 630 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación· Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los pecretos 2617 y 2619/1906, de 20 de octubre, Ley 10/1966,
de 18 oe marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 2.4 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de p.oviembre de 1968, ha resuelto;

Autorizar la instalación de la línea solicítada y declarar
la utilidad pública de la misma, a Io~ efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones. alcance y limi·
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro~

b<.lCiO por 00creto 2619/1966.
Barcelona, 14 de enero de 1974,-El Delegado provincial,

Francisco Brasa Palilll.-1.297-C.

RESOLUCION de la De!egaciónProvincial de Ge~

rona por la que se autoriza y declara la utilidad
púülica en concreto de la instalación eléctrica que
se cíta.

Visto 01 {'xp~diente en esta Delegación Provincial a instancia
de ,. Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A,,,. con domicilio en
plaza de Cataluiia, 2, Barcelona, solicitando autorización y de- .
clamcíón en concreto de utíHdad pública para el establecimien
to de una línea de A. T. Y estación transformadora, y cumplídos
los tramites reglamentarios ordenados en el capítulo III del
Decreto 2617/1966 sobre autorízación de instala:ciones eléctricas
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/
1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, yde acuerdo con 10 ordenado en la
Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de
la Industria.

Esta Delégación Provindal del Ministerio de Industria de
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto;

Autorizar a la empresa "Fuerzas Eléctricas de Cataluña.
Sociedad Anónima», la instctJacíón de la línea de A. T. a E. T.
"Avenida Dos de Febrero.. y ..Rosamar.. , con el fin de ampliar
y mejorar la capacidad dEl servicio de sus redes de distribu~

ción, cuyas principales características son las siguientes:

Linea de A. T.

Origen de la línea: E. T. 598 "Avenida Dos de Febrero..
(existente), discurre en trazado subterráneo por la calle Padre
Claret, Lvonrda Magnolia y avenida Acacías.·

Final ¡dad de la misma, E. T. 394. «Rosamar" (existente).
T¿'rmino municipal a que afecta: Lloret de Mar.
Tensión en KV.: 25.
Tino de linea: Subterránea,· trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,255.
Con{iuctoros: Aluminio. tipo subterráneo, de 70 milímetros

ctlE.orados de sección.
Declarar en conCl'C'to la utilidad pública de la instalación

eléctrica qw' se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 101
19GB sobre Expropiación Forzosa. y Sanciones en Materia de
In,;t;}'aci'}nes Eléctricas y sn Reglamento de aplicación de 20 de
oclubn:~ do 19b6

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energia y Combustibles. en el
plazo de quinc8 días, a partir de la fecha de la publicación de
esta ECSLlucióll.

Gerona, W de dícbnbre de 197J.--El De~egado provincial.
J. FrigDla C~\sassas.-1.252-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge·
rona por la que se autoriza y declara la utilidad
publica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
a instancia de «Industrias Coromina, S. A.», con domicilio en
Bailolas, solicitando autorización y declaración en concreto de
utilidad pública. para el establecimiento de una línea de alta
tensiúrl y estación transformadora y cumplidos los trámites re~

glamontaríos ordenados en los capitulos lil del Decreto 2617 de
1966 sobre autorización de instalaciones eléctricas y en el capí
tulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966 sobre ex
propiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa de la Industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Gerona. a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto.

Autorizar a la Empresa "Industrias Coromina, S. A.", la ins~
t.alación de la linea de A. T. a E. T. "Caixas.. con el fin de
ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes de
distribución cuyas principales caracteristicas son las siguien·
Les:

Linea de A. T.

Origen de la línea: En el apoyo número 17 de la linea a
estación tranúormadora ..Guma".

Final de la misma: En la nueva E. T, ..Caíxas».
TénnirLo municipal a que afecta: Cabanellas,
Tensión en KV.: 25
Tipo de linea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kílómetros; 1,358.



B. o. del K-Núm. 40 15 febrero 1974 3105

Cunductores: Aluminio acero de 17,82 1l1iljmctyos (uudrLldo,'j
de sección.

Material: Apoyos de madera y honnigón con i.lI."L\dol'es de
vidrio.

Estación transforma(jor(l

Intemperie sobre apoyos de hormigón con transfL'nnador de
-,{} KVA. a 25/0,380-0,220 KV.

Declarar. en concreto la utilidad pública de la im:talaci6n
electrice.. que s-e autoriza a los efectos señalados en la Ley 10
de 1966 sobre expropiación forzosa y sunciones en materia de
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20
de octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponers,-, recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles en el
plazo. de quince días, a partir de la fecha de la publica,eión de
f's~a !"esoluciÓn.

Gerona, 12 de enero de 1974,--EI Delegado pro\¡;')cial, J.
Frigola Casassas,--1_036-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de O\'ie
do por la que se autoriza )' derlara la. utilUad pú
blica en concreto de la i¡¡sta-laci6n eléctrica que l:Ie
cita,

Cumplidos los trámites reglamentarios en ül expediente nu
J1lem :H.1:i4, incoado en esta Delegacíón Provincial a instancia
de ~Hidroeléctrica del Cantábrico, S: A.", con domciHo en Ovie
do, plaza de la. Gesta, número 1, solicitando autorización y de
dal-ación de utilidad pública, a los efecto.;;. de la imposición
de servidumbre de paso de la instalación eléctriCa cuyas ca
l'iicterísticas técnicas principales son las siguientes:

Ampliación de la línea aérea a e T ~HiasH", en C",ncicllPs.
a 20 KV., trifásica, en un vano de J20 metro;, de longitud;
apoyo final, metálico,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento. de Lineas Eléctricas de
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamenta de Esta
ciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1919, y
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resúelto:

Autorizar la instalación eléctrica solícitada,
Declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de

la. imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones,
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación. el titular de
la misma deberá seguir los tramites :,;ei'í8:lados f'n lo'l capítu
lo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 11 de enero de 1974.-El Or,legado pruvincial, Luis
Fernández Velasco,-164-D.

RESOLUCION de la De/egación Provincial de o..'ie
do por la... que se autoriza y declara la utilidad pú
blica en concreto de la instalación eléctrícq qL(e se
cita.

Cumplidos los tramites reglament.arios en el expediente nú,
mero 33.851, incoado en esta Delegación Provincial a instancia
de aHidroeléctricadel Cantabrico, S. A.» con domicilio en Ovie
do, plaza de la Gesta, número 1, solicitando autorizadón y de·
claración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de
servidumbre de p8.S0 de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son la!; sigtlientes~

A. C. Linea aérea y centro de transformación tipo pos.iB, de
numi:lada "Concejiles", en Colloto ¡SIERO!.

Esta Dolegación Provincial, en cumplimiento do lo dispuesto
pn los Decretos 2611' y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley10/19BB,
de 16 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley ·de 24 de
novIembre de 1939; Reglamento do Líneas Eléctrícas de Alta
Tensión de· 28 de noviembre de 1968; Roglamento de Estaciones
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, y la 01"
den ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuello:

Autorizar la instalación eléctrica sülicitada.
Declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos dé

la imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1965, probado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, í~l tUular
de la misma deberá seguir los tnimiLes señalados en el Cf.i
pitillo IV del Decreto 2617/1966,

Oviedo. 15 de enero de 1974. -El Dd\"gado pnwíncial, l.ui;,
Ff'rnández VelasCO.-152-D.

RLl,'OLUC10N de la Delegación !-'rovinciCl[ de 01-'1('
do por la que i>C autoriza y declara la uUlidad
¡Júhlica en concreto ele /a instalación déc:.trica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el oxpedienle lHl
¡,lCt'O 3:3.:l97, incoado en esta Dcleg<tción Provincia.l a instnncja
de ~Hírl¡'o'2Jéctricn del Cantábrico, S. A.", con domicilio en Ovie
do, plc;¿a de la Gesta., número 1, solicitando autol'lzación y
declaración de utilidad pública, a lus efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la instalación eléct.rica cuyas ca-
ract.eris1.ic8.'i kcnicas principales son las siguientes: .

Cable :"Ubtc'ITi1neo, a 20 KV. el1fre centro de transfonna
ción aL" Vfll1inn~ y el centro de tmnsformación "El Crw:('¡'O"
en Luenco (Coz.ón).

Esta De]cgnCÍón Provincial, en cumplimiento de ]0 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo: Decreto 1775/1967. de 22 de julio; l.ey do
24 de novkm 1;1'0 de lH39; Reglamento de Líneas Eléctricas de
Alta Tensión de 2!l de noviembre de 1968; Heglameoto de Esta.
cion% Transformadora.s y Centrales de 2::1 de febrero de 1949,
y la Orden ministerial de 1 de febroro de 1968, ha res'twlio:

Autorizar la instalación electrica solicitada.
DecluLJ-r la ut.ilidad pública de la misma, a los efectos de' la

imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones. al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2619/19€i.l

Para el desariollo y ejecudónde la inst.alación, el Ulular de
la misma debe:rá seguir los tramites sefialados en el capitu
lo IV del Decreto 2617/J966.

aviado, 21 <fe enero de 1971.--El Ddegado provincial, Luis
Fcrnúndcz Vc!a.sco.--<t8o-D.

RESOLUCfON de la Delegación ProvÍnGÍal de Tu·
rragon.a por la que se autoriza. y declara la utilidad
publica en concreto de /a instalación eléctrica que
se cita.

Visto el expedient.e incoado en esta Delegación Provincial,
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la
utilidad pública. a los efectos de la imposiCión de servidumbre
de paso, de la instalación -eléctrica que se resefJ.a:

Asunto; L. A. T. 2.'106. Conversión en subterránea de línea
entre E. T. ~Cuartehy S, E. .-Alcover~.

Peticionario: ~Fuerzas Eléctrü;:as de Cataluña, S. A.o, Bar
celona, plal.a de Cataluña, 2.

Instalación: Conversión de liuea aérea en subtel'l'ánea y me,
joras do red en línea 25 KV" con. conductor de aluminio de
;{ x 1 X 70 milimetros cuadrados de sección, con Ulla longitud
de 65.S metros, entre S. E. ..-AJcover~ y E. T. 496, ~Cuartd.

(con entradü v salida en E. T. :307, "Plasa»).
PresupuestQ; 600.000 pesetas.
Procedencia do los materiales, Nacional.
Siluución, Ténnino municipal de Alcover, aff'clando varias

calles de la población,
Finalidad: Ampliar y mejorar la capa.cidad de s{~rvicio de

sus redes de distribución.
Vist.a la documentación presentada para su t.ramitación, esta

~legación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los
Decretos 2617 v 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la
utilidad publica de la misma, a los efectos de la imposición
de servidumbre do paso.

TarrH,::;ollfl. JI de en8ro de 1974,-EI Delegado provincial,
JosúAnlón So1(;.--1.247-C.

/u<SOLUC10N de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y decla,ra la utilidad
publica en concreto de la inslulaci6n eléctrica que
:;'P dta.

ViMo el expediente incoado en esta Delegación Provincial, en
solicitud de autorización y declaración en concretó de la utilidad
pública, a los 'precIos de la imposición de sNvidumbre de paso,
de la insfnlE:\cion eléctrica que se roseña:

Ast¡nto: L. Í'o. T. 2.411.' Variantes ¡ineas a E. T. ~Hcgalltes
Juan de DIos" y linea Flix-Mequinenza

Peticionario: ~Ftlerzas Eléctric<\-s de Catalul'ía. S. A.~, Barce
lona, plaza de Cat.aluña, 2.

Instalación: Variante de nueva línea 25 KV" Flix-Mequi
nenza. a E. T. 85 ..RegllntesJuan de Dios", .,con 'conductor de
aluminio-acero, de 65,0.5 milímetros cuadrados de sección, con
una longitud de 20 metros. Origen: Apoyo número 35 de la
nueva variante linea Flix-Mequinenza.

Variante linea 25 KV., FIlx-Mequlnenza, entre río Ebro y
apoyo 7d2, con conductor de aluminio~acerode65,05 mlIimetros
clilldradv'i de 'l'Cc;ÓJl, con tll1a longilud de 1.906 metros, Ori-


